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Ciudad de México, a 09 de diciembre de 2016 
 

                                                                                          Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante 
en materia de comercio exterior:  
 
 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
 
ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DECISIÓN NO. 85 DE LA COMISIÓN 
ADMINISTRADORA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, ADOPTADA EL 19 DE AGOSTO DE 2016 
 

Único.- Se da a conocer la Decisión No. 85 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, por la que se otorga una 
dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre 
comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario preferencial 
establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Colombia, adoptada el 19 de agosto de 2016: 

"DECISIÓN No. 85 
Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre 

comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario preferencial 
establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Colombia. 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
de Colombia (el Tratado), en cumplimiento con lo establecido en los artículos 6-24 y 20-01 del mismo; tomando en 
consideración el dictamen presentado por el Comité de Integración Regional de Insumos (CIRI), de fecha 9 de 
agosto de 2016, conforme al Artículo 6-23 del Tratado, mediante el cual se determina la incapacidad del productor 
de disponer de los materiales indicados en el párrafo 1 del Artículo 6-21, los montos y términos de la dispensa 
requerida para que un bien pueda recibir el trato arancelario preferencial, 

DECIDE: 
1.     Otorgar por el período del 19 de diciembre de 2016 al 18 de diciembre de 2017, una prórroga para los insumos 

de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en la Decisión No. 77 de fecha 
31 de octubre de 2014, mediante la cual la República de Colombia aplicará el arancel de importación 
correspondiente a los bienes originarios previsto en su calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 
del Tratado a: 

•  Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 
Mercancías: 5804.10 y 5804.21, elaborados totalmente en los Estados Unidos Mexicanos utilizando los 
materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a nivel 
de subpartida arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla de esta Decisión; y que cumplan 
con los demás requisitos establecidos en la regla de origen correspondiente, así como con las demás 
condiciones aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad con el Tratado. 

2.     Los bienes antes descritos quedan sujetos a los mecanismos de verificación y certificación del Capítulo VII del 
Tratado. 

3.     En los Estados Unidos Mexicanos se podrán utilizar los materiales que se describen en esta Decisión, 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en la cantidad máxima señalada en la columna C de 
la siguiente Tabla. 
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Tabla 

Subpartida  
Arancelaria en 

México (Insumo) 
Descripción / Observaciones 

Cantidad 
(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.47 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) 
sin acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Los 
demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión 
inferior o igual a 50 vueltas por metro: Los demás, de 
poliésteres. 

 

1. Poliéster semi-opaco rígido 266 Dx, 12 filamentos, 1 cabo, 
crudo, redondo. 

2,005 

2. Poliéster semi-opaco rígido compactado 44 Dx, 24 filamentos, 
1 cabo, crudo, redondo. 

3,454 

Total 5,459 

  
4.     La autoridad competente de los Estados Unidos Mexicanos deberá asegurar que el certificado de origen 

llenado y firmado por el exportador indique en el campo de observaciones la siguiente frase: "el bien cumple 
con lo establecido en la Decisión No. 85 de la Comisión Administradora del Tratado y utilizó (monto(s)) kgs. de 
la dispensa otorgada a(nombre del) (de los) material(es) utilizado(s), clasificado(s) en la fracción (fracciones) 
arancelaria(s) _________________." 

5.     Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida en la presente Decisión, el certificado de 
origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma subpartida (a nivel de 6 dígitos). Por ello, si 
un exportador envía productos clasificados en diferentes subpartidas, éste deberá llenar un certificado para 
cada una de ellas. 

6.     La República de Colombia podrá solicitar a los Estados Unidos Mexicanos, en cualquier momento, información 
que permita comprobar la utilización de la dispensa establecida en la presente Decisión, así como la correcta 
aplicación de lo dispuesto en el Dictamen presentado por el CIRI a la Comisión Administradora del Tratado, 
conforme a los términos establecidos en el Dictamen. 

7.     Cualquier solicitud de prórroga o aumento a los montos determinados para alguno de los materiales descritos 
en la Tabla de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Tratado y el Reglamento de Operación 
del CIRI adoptado por la Comisión Administradora del Tratado mediante la Decisión No. 61 de fecha 7 de abril 
de 2010. En su caso, cualquier prórroga o aumento se dará a conocer a través de la gaceta oficial de los 
Estados Unidos Mexicanos y la página web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de la República de 
Colombia." 

 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con el numeral 1 de la Decisión No. 85 de la Comisión Administradora 
del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 
19 de agosto de 2016, la dispensa a que se refiere dicho numeral entrará en vigor a partir del 19 de diciembre 
de 2016 y concluirá su vigencia el 18 de diciembre de 2017. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 
 
ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
 

Con base en la segunda quincena de diciembre de 2010=100 el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2016 es 121.953 puntos. Esta cifra representa una variación de 0.78 por 
ciento respecto del índice correspondiente al mes de octubre de 2016, que fue de 121.007. 

Los incrementos de precios más significativos registrados durante noviembre fueron los siguientes bienes y 
servicios: Electricidad; Jitomate; Servicios turísticos en paquete; Vivienda propia; Transporte aéreo; Restaurantes y 
similares; Gasolina de bajo octanaje; Loncherías, fondas, torterías y taquerías; Otros alimentos cocinados; y 
Automóviles. El impacto de estas elevaciones fue parcialmente contrarrestado por la baja de los precios de: Pepino; 
Pañales; Cebolla; Naranja; Limón; Pantalones para hombre; Calabacita; Aguacate; Cremas para la piel; y Cine. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del artículo 
20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor con base en la segunda quincena de diciembre de 2010 = 100, correspondiente a la segunda quincena 
de noviembre de 2016, es de 121.930 puntos. Este número representa una variación de -0.04 por ciento respecto al 
índice quincenal de la primera quincena de noviembre de 2016, que fue de 121.976 puntos. 
 
BANCO DE MÉXICO 
 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA. 
 
El tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.4162 M.N. (veinte pesos con cuatro mil ciento sesenta y dos 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

 

 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 

Atentamente 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de diciembre de 2010=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de noviembre de 2016 es 121.953 puntos. Esta cifra representa una variación de 0.78 por ciento 
respecto del índice correspondiente al mes de octubre de 2016, que fue de 121.007. 

Los incrementos de precios más significativos registrados durante noviembre fueron los siguientes bienes 
y servicios: Electricidad; Jitomate; Servicios turísticos en paquete; Vivienda propia; Transporte aéreo; 
Restaurantes y similares; Gasolina de bajo octanaje; Loncherías, fondas, torterías y taquerías; Otros 
alimentos cocinados; y Automóviles. El impacto de estas elevaciones fue parcialmente contrarrestado por la 
baja de los precios de: Pepino; Pañales; Cebolla; Naranja; Limón; Pantalones para hombre; Calabacita; 
Aguacate; Cremas para la piel; y Cine. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor con base en la segunda quincena de diciembre de 2010 = 100, correspondiente a la 
segunda quincena de noviembre de 2016, es de 121.930 puntos. Este número representa una variación de -
0.04 por ciento respecto al índice quincenal de la primera quincena de noviembre de 2016, que fue de 
121.976 puntos. 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2016.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 85 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 19 de agosto de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 1 de enero de 1995 entró en vigor el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela (Tratado) en el cual las Partes 
establecieron, de conformidad con el Artículo 6-20 del propio Tratado, un Comité de Integración Regional de 
Insumos (CIRI). 

Que el 23 de mayo de 2006 la República Bolivariana de Venezuela comunicó al gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos su decisión de denunciar el Tratado, por lo que, de conformidad con el Artículo 23-08 del 
mismo, dicha denuncia surtió efectos a partir del 19 de noviembre de 2006. 

Que el 17 de noviembre de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
determina que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y 
la República de Venezuela, firmado en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, el trece de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro, queda sin efectos entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Bolivariana de Venezuela, a partir del diecinueve de noviembre de dos mil seis. 

Que el 11 de junio de 2010 los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, firmaron 
simultáneamente en la Ciudad de México y Bogotá D.C., el Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, 
firmado en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia el trece de junio de mil novecientos noventa y cuatro, 
mediante el cual, entre otros, modificaron el nombre del Tratado por “Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia”, mismo que se dio a conocer mediante Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011. 

Que el Artículo 6-24 del Tratado faculta a la Comisión Administradora (Comisión) para que emita una 
resolución y establezca una dispensa, en los montos y términos convenidos por el CIRI en su dictamen, para 
la utilización de los materiales a que se refiere el párrafo 3 del Artículo 6-21 del Tratado. 

Que mediante la Decisión No. 77, adoptada por la Comisión Administradora del Tratado (Comisión), el 31 
de octubre de 2014 se otorgó una dispensa temporal para la utilización de ciertos materiales producidos u 
obtenidos fuera de la zona de libre comercio en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, a fin de 
que estos bienes puedan recibir el trato arancelario preferencial previsto en el Tratado. 

Que el párrafo 4 del Artículo 6-24 del Tratado, faculta a la Comisión para prorrogar una resolución en la 
que establezca una dispensa, a solicitud de la Parte interesada dentro de los seis meses anteriores a su 
vencimiento y previa revisión por el CIRI, por un término máximo de un año si persisten las causas que le 
dieron origen y se proporciona la información necesaria para demostrar la utilización de la dispensa. 

Que de conformidad con el Artículo 6-23 del Tratado, el 9 de agosto de 2016, el CIRI presentó un 
dictamen a la Comisión, en el que determinó prorrogar los insumos de la dispensa otorgada en la Decisión No. 
77 para la utilización de ciertos materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en la 
manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, a fin de que estos bienes puedan recibir el trato 
arancelario preferencial previsto en el Tratado, y 
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Que la Comisión, de conformidad con el Artículo 6-24 del Tratado y tomando en consideración el dictamen 

presentado por el CIRI, adoptó el 19 de agosto de 2016 la Decisión No. 85 por la que acordó otorgar una 

dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio 

en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, para que estos bienes puedan recibir el trato 

arancelario preferencial del Tratado, se expide el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se da a conocer la Decisión No. 85 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio 

entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, por la que se otorga una dispensa temporal 

para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que 

determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario preferencial establecido en el Tratado de 

Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 19 de agosto de 

2016: 

“DECISIÓN No. 85 

Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 
libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario 
preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia. 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República de Colombia (el Tratado), en cumplimiento con lo establecido en los artículos 6-24 y 20-01 del 

mismo; tomando en consideración el dictamen presentado por el Comité de Integración Regional de Insumos 

(CIRI), de fecha 9 de agosto de 2016, conforme al Artículo 6-23 del Tratado, mediante el cual se determina la 

incapacidad del productor de disponer de los materiales indicados en el párrafo 1 del Artículo 6-21, los montos 

y términos de la dispensa requerida para que un bien pueda recibir el trato arancelario preferencial, 

DECIDE: 

1. Otorgar por el período del 19 de diciembre de 2016 al 18 de diciembre de 2017, una prórroga para 

los insumos de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en la 

Decisión No. 77 de fecha 31 de octubre de 2014, mediante la cual la República de Colombia aplicará 

el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previsto en su calendario de 

desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

• Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías: 5804.10 y 5804.21, elaborados totalmente en los Estados Unidos 

Mexicanos utilizando los materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, 

cuya descripción y clasificación a nivel de subpartida arancelaria se mencionan en las columnas 

A y B de la Tabla de esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la 

regla de origen correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato 

arancelario preferencial de conformidad con el Tratado. 

2. Los bienes antes descritos quedan sujetos a los mecanismos de verificación y certificación del 

Capítulo VII del Tratado. 

3. En los Estados Unidos Mexicanos se podrán utilizar los materiales que se describen en esta 

Decisión, producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en la cantidad máxima señalada 

en la columna C de la siguiente Tabla. 
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Tabla 

Subpartida  
Arancelaria en 

México (Insumo) 
Descripción / Observaciones 

Cantidad 
(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.47 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) 
sin acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Los 
demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión 
inferior o igual a 50 vueltas por metro: Los demás, de 
poliésteres. 

 

1. Poliéster semi-opaco rígido 266 Dx, 12 filamentos, 1 cabo, 
crudo, redondo. 

2,005 

2. Poliéster semi-opaco rígido compactado 44 Dx, 24 filamentos, 
1 cabo, crudo, redondo. 

3,454 

Total 5,459 

 

4. La autoridad competente de los Estados Unidos Mexicanos deberá asegurar que el certificado de 
origen llenado y firmado por el exportador indique en el campo de observaciones la siguiente frase: 
“el bien cumple con lo establecido en la Decisión No. 85 de la Comisión Administradora del Tratado y 
utilizó (monto(s)) kgs. de la dispensa otorgada a (nombre del) (de los) material(es) utilizado(s), 
clasificado(s) en la fracción (fracciones) arancelaria(s) _________________.” 

5. Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida en la presente Decisión, el 
certificado de origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma subpartida (a nivel de 
6 dígitos). Por ello, si un exportador envía productos clasificados en diferentes subpartidas, éste 
deberá llenar un certificado para cada una de ellas. 

6. La República de Colombia podrá solicitar a los Estados Unidos Mexicanos, en cualquier momento, 
información que permita comprobar la utilización de la dispensa establecida en la presente Decisión, 
así como la correcta aplicación de lo dispuesto en el Dictamen presentado por el CIRI a la Comisión 
Administradora del Tratado, conforme a los términos establecidos en el Dictamen. 

7. Cualquier solicitud de prórroga o aumento a los montos determinados para alguno de los materiales 
descritos en la Tabla de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Tratado y el 
Reglamento de Operación del CIRI adoptado por la Comisión Administradora del Tratado mediante la 
Decisión No. 61 de fecha 7 de abril de 2010. En su caso, cualquier prórroga o aumento se dará a 
conocer a través de la gaceta oficial de los Estados Unidos Mexicanos y la página web del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo de la República de Colombia.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con el numeral 1 de la Decisión No. 85 de la Comisión Administradora del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 19 
de agosto de 2016, la dispensa a que se refiere dicho numeral entrará en vigor a partir del 19 de diciembre de 
2016 y concluirá su vigencia el 18 de diciembre de 2017. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo 
Villarreal.- Rúbrica. 


